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Introducción

Teniendo en cuenta que la Región Administrativa y de Plani-
ficación del Pacífico (RAP Pacífico) pretende ser el motor de 
la integración de los actores de la región promoviendo su 
incidencia en la determinación, identificación y ejecución 
de las apuestas requeridas para potenciar el desarrollo del 
territorio, se planteó la necesidad de fortalecer las activida-
des y alianza con el Congreso de la Republica – Bloque Pa-
cífico, enfocado este ejercicio a la definición de una agenda 
programática de región, la cual refleje las necesidades del 
territorio y el impacto que los temas incluidos en la misma 
podrían generar en los departamentos de Cauca, Chocó, 
Nariño y Valle del Cauca, en materia de desarrollo, compe-
titividad, cierre de brechas, conectividad, entre otros.
Conforme con lo dicho, el Bloque Pacífico será un espacio 
para construir consensos con los parlamentarios de la re-
gión, el sector privado, sector público, entre otros, siendo 
este el espacio por excelencia para impulsar los temas re-
gionales y tener la apropiada interlocución con el gobierno 
nacional.

Alianza IRI – RAP
En el marco de los objetivos del proyecto del Instituto Republi-
cano Internacional (IRI) “Apoyo al fortalecimiento de políticas 
integradas y proceso planificado de migración e implemen-
tación de la paz en Colombia”, y teniendo en cuenta las gran-
des potencialidades adyacentes en el pacífico, el IRI opta por 
apostarle al fortalecimiento institucional de la región, la demo-
cracia y sus procesos desde lo legislativo, motivando la unión 
de los parlamentarios del pacífico bajo esquema de bloque
Pacífico, en alianza con la RAP Pacífico.

Invitados especiales

A esta sesión se ha invitado a representantes del Gobierno Na-
cional como el Dr. Jose Manuel Restrepo, Ministro de Comercio, 
Industria y Turismo y a su equipo de Viceminsitros; al Dr. Luis 
Alexander Moscoso, Viceministro de Salud Pública y Prestación 
de Servicios; al Dr. Federico Hoyos, Alto Consejero para las Re-
giones, Dr. Gerson Bermont, enlace entre Presidencia de la Re-
pública y el Ministerio de Salud, y al Dr. Juan Amud, Enlace del 
Ministerio de Salud para el Pacífico colombiano en el marco 
de la emergencia por Covid 19.
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Con el objetivo de articular a los actores clave para la identificación, evaluación y materialización de apuestas que fomen-
ten el desarrollo del territorio, tuvo cabida la sesión del pasado 08 de mayo de 2020 del Bloque Pacífico, representando el 
mismo a la triada Universidad – Empresa – Estado, de la región. Así, esta sección hace un recuento de los temas tratados 
en el pasado encuentro, y a partir de los compromisos que se trazaron, expone un balance de aquellos que fueron alcan-
zados y, aquellos en los cuales aún se debe seguir con las gestiones pertinentes. A continuación se presenta una tabla 
resumen de la información que se desarrolla en el primer apartado del presente documento, que funciona como una guía 
de los compromisos pactados, explicando en qué consistió la solicitud, cuáles han sido los avances y una reflexión sobre 
la visión regional.

Tabla 1: Compromisos del Bloque Pacífico, 08 de mayo de 2020.

Solicitud Logro Visión Regional

Salud

Visita de la Vicepresidenta Dra. Mar-
ta Lucía Ramirez a Tumaco

Visita de la Vicepresidente de la 
República al municipio de Tumaco 
junto con equipo del Gobierno Na-
cional para la instalación de un PMU 
(Puesto de Mando Unificado)

Sería de gran utilidad para el Pacífi-
co fortalecer este PMU que podría 
operar para la costa nariñense 
y la costa caucana. También se 
debería pensar cómo fortalecer 
con una visión regional los PMU del 
Distrito de Buenaventura y el que se 
ubicó en Quibdó.

Ampliación en la capacidad hospi-
talaria en cuanto UCI

Entrega de 9 ventiladores al munici-
pio de Tumaco ubicados en el hos-
pital San Andrés de Tumaco, 30 para 
el distrito de Buenaventura - 10 en el 
hospital Luis Ablanque y 20 para la 
Clínica Santa Sofía de los cuales 10 
fueron entregados por la Gobernac-
ión del Valle del Cauca-  y 10 para el 
departamento de Chocó los cuales 
fueron ubicados en el hospital San 
Francisco de Asís

Se propone Articulación con Min-
isterio del Interior en lo referente a 
donaciones y apoyo con elemen-
tos de bioseguridad para comuni-
dades Afro e Indígenas de la Costa 
Pacífica.
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 Apoyo en la prestación del servi-
cio de transporte para una gestión 
realizada desde la RAP Pacífico en 
la donación por parte de ASOCAÑA 
de 20,000 litros de alcohol para el 
departamento de Chocó.

Se elevó una petición a la Gerencia 
Nacional de la crisis por Covid 19 para 
el apoyo en el tramo del transporte, 
la cual está en proceso de aproba-
ción desde el 21 de mayo de 2020. 

Sería de gran ayuda para el depar-
tamento de Chocó, contar con este 
alcohol, indispensable en procesos 
médicos y de prevención del con-
tagio.

Infraestructura 
y Conectividad 

Subsidio al combustible diesel ma-
rino para los transportadores de 
cabotaje del pacífico colombiano. 

Se logró la renovación del subsidio el 
pasado 22 de mayo,  hasta el 22 de 
junio del 2020.  

Sería importante ña renovación de 
este subsidio y la revisión de fór-
mula conforme a lo mencionado 
por la Asociación de Transporta-
dores Marítimo y Fluvial del Pacífico 
(ATRANSMAFLUPA)

Pacto Territori-
al Pacífico

Necesidad de retomar la discusión 
del Pacto Territorial Pacífico 

Desde el 01 de junio de 2020 se traba-
ja nuevamente en el proceso con la 
gerencia de Pactos Territoriales del 
DNP  

Hacienda y 
Crédito Público

Dada la situación particular de de-
partamentos como Chocó, que sea 
permitido un desahorro sobre el 20% 
restante en el FAE.

Ministerio de Hacienda se compro-
metió a una mesa de trabajo con su 
equipo y la región en pro de revisar la 
viabilidad de esta propuesta. 

No se debe perder de vista que la 
emergencia es ahora, y la situación 
financiera de este departamento 
limita fuertemente su capacidad 
para hacer frente a la misma, 
siendo más que una necesidad el 
explorar acciones diferenciadas 
con el Ministerio de Hacienda.

Competitividad Se debe tener en cuenta la im-
portancia de la agricultura y la 
agroindustria para la reactivación 
económica post Covid-19  

Mesa de actores regionales enfo-
cada al proceso de reactivación 
económica y especialmente al cruce 
de agendas de competitividad de-
partamentales en orden de definir 
proyectos de impacto regional que 
puedan impulsar la economía y de-
sarrollo del Pacífico

-

Fuente: Equipo Técnico RAP Pacífico
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1.1 Salud
Se expuso la difícil situación en el Pacífico colombiano en lo 
que al avance de la pandemia suscitada por el Coronavi-
rus Covid 19 se refiere, siendo a corte 08 de mayo del 2020, 
1.544 los contagiados en la región, 89 fallecidos, 369 recupe-
rados y 116 hospitalizados requiriendo 47 de ellos Unidades 
de Cuidados Intensivos. Igualmente, se mencionó la grave 
situación de la región como zona fronteriza con el Ecuador 
y Panamá, los cuales para la misma fecha, presentaban 
una tasa de 171,3 casos y 179,18 casos por cada 100.000 habi-
tantes, respectivamente; en contraste con la de Colombia, 
para entonces de 18,77. Los datos actuales para Colombia y 
la región se muestran según la siguiente tabla (tabla 1):

Tabla 2: Comportamiento del coronavirus en Colombia 
y la región. Corte al 05 de julio.

Continuando con la idea del párrafo anterior, al corte del 
5 de julio, en Panamá, a la fecha se reportan 388.158 diag-
nosticados, lo que representa una tasa de casos por 100 mil 
habitantes de 884,36, con 749 fallecidos y 17.986 personas 
recuperadas; de esta manera, unos 38.158 casos activos. 
Por su parte, Ecuador reporta 61.958 casos, 351 casos por 
cada 100 mil habitantes, con 4.781 fallecidos y 28.722 ; unos 
28.455 casos activos. Los casos por habitantes para Colom-
bia alcanza los 232 casos por cada 100 mil habitantes, en la 
región Pacífico este dato es de 222.

Entre las solicitudes de la región en este frente destacan las 
siguientes:  

• Se elevó la petición a la Señora Vicepresidente de la Re-
pública, Dra. Marta Lucía Ramirez para que una misión 
de delegados del Gobierno Nacional en cabeza de ella, 
visitara el Pacífico colombiano, especialmente al muni-
cipio de Tumaco, municipio que representaba a la fecha 
conforme al Instituto Departamental de Salud de Nariño, 
el 60% de los casos de Covid 19 en el departamento (102 
casos). 

Logro: Visita de la Vicepresidente de la República al muni-
cipio de Tumaco junto con equipo del Gobierno Nacional 
para la instalación de un PMU (Puesto de Mando Unificado) 
junto con el Gobernador de Nariño, Dr. Jhon Alexander Rojas 
y la alcaldesa del municipio Dra. Maria Emilssen Angulo.  Se 
propuso entre las acciones a desarrollar en la visita a Tu-
maco por parte de la Señora Vicepresidente, fuese posible 
contar con la instalación de un Puesto de Mando Unificado 
(PMU) para su operación diaria en este municipio, lo cual se 
llevó a cabo y complementó con ayudas humanitarias en-
tregadas con el apoyo de la Unidad Nacional de Gestión del 
Riesgo y Desastres en cuanto a mercados (5,2 toneladas) 
-posibilitaron mantener la estrategia de cerco epidemioló-
gico y aislamiento preventivo-, y elementos de bioseguri-

Fuente: INS y entes departamentales de salud de los departa-
mentos de la región.

COLOMBIA REGIÓN PACÍFICO
Casa 58.293 11.051

Hospital UCI 877 272

Hospital 5.995 270

Recuperado 47.881 5.940

Fallecido 4.064 670

Diagnosticados 117.110 18.203

Activos 65.165 11.593
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dad entregados para ser asignados conforme a la necesi-
dad, por la alcaldía municipal.  

Reflexión regional: Si bien esto fue un acierto para el de-
partamento de Nariño permitiendo un manejo operativo 
del avance del virus en el municipio de Tumaco, se consi-
dera sería de gran utilidad para el Pacífico fortalecer este 
PMU el cual podría operar para la costa nariñense y la costa 
caucana, y a su vez pensar cómo fortalecer con una visión 
regional los PMU del Distrito de Buenaventura y el que se 
ubicó en Quibdó, exhortando el funcionamiento de los mis-
mos bajo una coordinación de acciones que pueden ser 
complementarias entre estos a lo largo por lo menos de la 
zona litoral. Podemos aunar esfuerzos desde la región para 
contribuir a hacer esto una realidad, pero indudablemente, 
el apoyo de la Oficina de Vicepresidencia y las dependen-
cias pertinentes del Gobierno Nacional se hace necesario 
de ser considerada esta propuesta en pro de la Salud del 
Litoral Pacífico como un todo que comparte dificultades y 
retos por entre las divisiones político administrativas depar-
tamentales. 

• Se solicitó a la oficina de Vicepresidencia una amplia-
ción en la capacidad hospitalaria en cuanto a Unidades 
de Cuidados Intensivos propiamente, equipadas con 
ventiladores para hacer frente al avance del Coronavi-
rus en el Pacífico. Tomando como caso ilustrativo el del 
departamento de Chocó, que a la fecha de la sesión 
contaba con 27 camas UCI equipadas para todo el de-
partamento (menos de 1 cama UCI por cada municipio). 

Logros: Se avanzó con la entrega de 9 ventiladores al muni-
cipio de Tumaco ubicados en el hospital San Andrés de Tu-
maco, 30 para el distrito de Buenaventura - 10 en el hospital 
Luis Ablanque y 20 para la Clínica Santa Sofía de los cuales 

10 fueron entregados por la Gobernación del Valle del Cau-
ca-  y 10 para el departamento de Chocó los cuales fueron 
ubicados en el hospital San Francisco de Asís. 

Reflexión regional: Se ha solicitado apoyo al Ministerio de 
Salud por medio del enlace designado para Chocó, Tumaco 
y Buenaventura, el Dr. Juan Amud, en lo referente a donacio-
nes y apoyo con elementos de bioseguridad (tapabocas, 
alcohol, lavamanos portátiles, entre otros) para comunida-
des Afro e Indígenas de la costa pacífica que al momen-
to  desinfectan vehículos que ingresan a sus comunidades, 
realizan controles de ingreso, entre otros. Sin embargo, aún 
hace falta una acción más contundente junto con el  Minis-
terio del Interior, dado que en las comunidades del andén 
Pacífico son las autoridades Indígenas y Afro quienes están 
conteniendo la expansión de la pandemia.

• En una sesión de seguimiento posterior al 08 de mayo, 
se solicitó a la oficina de proyectos especiales de la Vi-
cepresidencia de la República y al enlace entre Presi-
dencia de la República y Ministerio de Salud, apoyo en 
la prestación del servicio de transporte para una ges-
tión realizada desde la RAP Pacífico en la donación por 
parte de ASOCAÑA de 20,000 litros de alcohol para el 
departamento de Chocó, los cuales no ha sido posible 
entregar en Quibdó para su posterior uso médico, de-
bido a la difícil situación financiera del departamento la 
cual limita su maniobrabilidad específicamente frente a 
la posibilidad de cubrir el transporte desde el ingenio Ri-
saralda (Valle del Cauca) donde se encuentran los litros 
donados, hasta la Licorera de Caldas  (Manizales) don-
de serán hidratados para poder ser usados en los fines 
mencionados, y posteriormente transportados hasta el 
municipio de Quibdó - cubriendo esta última el tramo 
Manizales - Quibdó.
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Reflexión regional: Se elevó una petición a la Gerencia Na-
cional de la crisis por Covid 19 para lo respectivo al apoyo en 
este tramo del transporte requerido, la cual tenemos cono-
cimiento se delegó al Ministerio de Defensa y está en proce-
so de aprobación desde el 21 de mayo de 2020. Sería de gran 
ayuda para el departamento de Chocó, el poder contar con 
este tan anhelado y requerido alcohol en procesos médi-
cos y de prevención del contagio, elevando nuevamente la 
región su voz en pro de que este proceso pueda seguir su 
curso con un resultado a favor a la mayor brevedad. 

• Articulaciones regionales: Producto de las discusiones 
en estos espacios para hacer frente a los efectos de la 
pandemia en la región y el compartir de experiencias en 
busca de complementariedades regionales, fue posible 
concretar una sinergia entre el departamento del Valle 
del Cauca y el departamento del Cauca para el trans-
porte de muestras de Timbiquí, Guapi y López de Micay 
vía fluvial (municipios de la costa Pacífico caucana), a 
Buenaventura y que desde este punto la Gobernación del 
Valle corriera con el transporte hasta el Hospital Departa-
mental en Cali, para el procesamiento de las pruebas en 
el laboratorio. La Secretaria de Salud del departamento 
del Valle del Cauca indicó que en conversaciones con la 

Gobernadora del departamento la Dra. Clara Luz Roldán 
validó esta acción conjunta expresando como lo ha he-
cho en otros espacios, que “esto es un problema de todos 
y la respuesta está en todos, la idea es darle respuesta 
efectiva al Pacífico”, siendo posible habilitar esta acción 
conjunta siempre y cuando el departamento del Cau-
ca cumpla con las condiciones de embalaje necesarias 
de las muestras y con el transporte hasta Buenaventura. 
 

1.2 Infraestructura y Conectividad 
En la pasada sesión se hizo referencia a las intervenciones 
viales y obras de conectividad de mayor envergadura en la 
región, las cuales desde una óptica de reactivación econó-
mica generan gran cantidad de empleos directos y a su vez 
permiten continuar en la consolidación de dinámicas de 
competitividad y desarrollo regional haciendo posible esto 
pensarse verdaderamente al Pacífico como un área que no 
solo comparte dificultades sino, potencialidades. 

Así, el estado de estas intervenciones de gran escala con-
forme a la información más actual remitida por la ANI y la 
oficina de Vicepresidencia, es la siguiente: 
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Tabla 3:  Intervenciones de gran escala conforme la ANI. 

Popayán- Pasto Mulalo- Loboguerrero Popayán - Guapi Dragado Puerto 
Buenaventura

Puerto de 
Tribugá

La ANI cuenta con los 
estudios y diseños 
realizados por el Fondo 
Financiero de Proyectos 
de Desarrollo - FONADE 
(actualmente ENTERRITO-
RIO) cuyo alcance fue la 
realización de la “Con-
sultoría especializada 
para la estructuración 
de concesiones viales 
para el grupo 2 Centro - 
Occidente”, incluyendo 
el tramo Santander de 
Quilichao - Popayán - 
Chachagüí - Pasto - Ru-
michaca.      *entregados 
en el año 2015, los cuales 
deben ser actualizados*.

La ANLA mediante Auto No. 
9644 del 6 de noviembre 
de 2019, le solicitó al Con-
cesionario la presentación 
de información adicional. 
En este sentido otorgó un 
plazo máximo de 12 meses, 
contados a partir del 22 de 
noviembre de 2019 para 
suministrar esa informa-
ción. Debido a la pandemia 
generada por el Covid 19, la 
ANLA suspendió los términos 
de sus actuaciones admi-
nistrativas, de tal manera 
que el plazo máximo para la 
presentación de información 
puede vencer aproximada-
mente entre febrero y marzo 
de 2021.

Al terminarse los es-
tudios de fase II, será 
posible evaluar la parti-
cipación de la Nación en 
el proyecto,  en lo que a 
los  308 kmt nuevos que 
caracterizan a esta vía 
se refiere. 

La prefactibilidad de la inicia-
tiva privada presentada por 
Jan de Nul y Fanalca ante la 
ANI fue aprobada en octubre 
del 2019. En este sentido se 
dio paso a la etapa de elabo-
ración de estudios de factibi-
lidad a cargo del originador, 
quien los debe presentar 
ante la ANI en el mes de di-
ciembre de 2020.

No se ha 
presentado 
garantía de 
seriedad de 
la propuesta 
ante el Minis-
terio de Trans-
porte - ANI  
por parte de 
la  sociedad 
Arquímedes.

*entregados en el año 
2015, los cuales deben 
ser actualizados*.

Una vez el Concesionario en-
tregue la información corres-
pondiente, la ANLA tendrá un 
término adicional de 120 días 
hábiles (aprox. agosto de 
2021) para otorgar la licencia 
o solicitar información adi-
cional.

Una vez sean entregados se 
podrá continuar con la eva-
luación del proyecto con los 
estudios en etapa de factibi-
lidad.
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Desde el mes de abril de 
2020 la ANI cuenta con la 
documentación necesa-
ria para la contratación 
de la “Consultoría espe-
cializada para realizar 
el estudio de tráfico y 
demanda del corre-
dor Pasto - Chachagui 
- Mojarras - Popayán”, 
proceso que manifiestan 
no ha sido posible sacar 
a licitación puesto que, 
debido a la declaratoria 
del Estado de Emergen-
cia Económica, Social y 
Ecológica en todo el te-
rritorio decretada por el 
Gobierno Nacional se ve 
afectado considerable-
mente el tráfico vehicu-
lar en las carreteras que 
componen el proyecto 
y de realizarlo con datos 
atípicos como los exis-
tentes, se obtendrían 
proyecciones irreales e 
ingresos esperados por 
peajes que aumentan el 
riesgo y podrían dar no 
viabilidad financiera al 
proyecto.

La comunidad del corre-
gimiento de Pavas ha sido 
reiterativa en su solicitud de 
cambio de trazado de la Uni-
dad Funcional No. 3. El último 
requerimiento fue enviado 
en el mes de mayo a todas 
las entidades que competen 
en este proyecto.
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Entre otros temas alusivos a la conectividad y las necesida-
des asociadas al transporte en la región es propio mencio-
nar: 

• Desde la RAP Pacífico se articuló la voz de los 4 Gober-
nadores de la región Pacífico solicitando al Ministerio de 
Minas y Energía se conceda un subsidio al combustible 
diesel marino para los transportadores de cabotaje del 
pacífico colombiano, teniendo en cuenta que el 95% de 
los municipios del litoral pacífico no tiene vías de conec-
tividad  terrestre hacia el interior del país, por lo cual era 
fundamental garantizar la continuidad de este medio de 
transporte marítimo y fluvial en la región como princi-
pal herramienta para la atención de la crisis mediante el 
transporte efectivo de insumos básicos, medicamentos 

A partir de los resulta-
dos que sean obtenidos 
del Estudio de Tráfico y 
Demanda se procederá 
con la contratación del 
consultor que realice la 
actualización de los Es-
tudios y Diseños en Fase 
II, quien será el encarga-
do de definir el alcance 
y las características 
técnicas del proyecto.

No obstante, la modificación 
del trazado tendría seve-
ras implicaciones técnicas, 
ambientales y sociales; Ej. se 
deberían modificar las coor-
denadas contractuales para 
la construcción de túneles y 
se deberían desarrollar nue-
vos estudios y diseños.

Así las cosas, una vez 
sean concluidos los 
estudios y diseños, la ANI 
iniciará el proceso de 
contratación del proyec-
to.

Además, probablemente se 
deba presentar un nuevo 
Diagnóstico de Alternativas 
Ambientales, adelantar la 
adquisición de nuevos pre-
dios, y una posible activación 
de nuevas consultas previas.

Fuente: Equipo técnico, RAP Pacífico.

y otros- especialmente en los municipios de la costa pa-
cífica. Producto de esto, en un esfuerzo articulado entre 
los gobernadores y las asociaciones dedicadas al trans-
porte, logramos que se emitiera la resolución 40123 por 
el Ministerio de Minas y Energía que concedió un subsidio 
del 50% al valor del precio del combustible diesel marino 
en el pacifico colombiano. 

Con apoyo de la Oficina de Vicepresidencia y los co-
mités de transporte y logística que lidera e integra, 
se logró la renovación del subsidio el pasado 22 de 
mayo,  hasta el 22 de junio del 2020. 

Reflexión regional: Sería importante para la región y en es-
pecial para los municipios del litoral, una comunicación del 
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conforme a proyectos regionales/ departamentales que le 
apunten a los objetivos del capítulo pacífico del Plan Na-
cional de Desarrollo: a. Aumentar la cobertura y calidad en 
la provisión de servicios públicos; b. Fomentar el desarrollo 
productivo legal; c. Mejorar la gestión ambiental y el orde-
namiento territorial; y d. Mejorar la infraestructura de trans-
porte intermodal, portuaria y logística. La fase actual con 
DNP para retomar el proceso de Pacto Territorial como la 
herramienta para la reactivación económica en la región 
debido a las inversiones que podría cofinanciar, responde 
al análisis técnico de cuáles podrían ser dichas iniciativas 
que le apunten al cierre de brechas regional; aún no se ha 
expedido el decreto que reglamente el contenido del Pacto 
Pacífico, líneas, componentes, o sus fuentes de financiación. 

1.4 Hacienda y Crédito Público
Producto de esta sesión se expuso ante el el Gobierno Na-
cional la situación particular de departamentos como Cho-
có, bajo la cual sería importante revisar la posibilidad dado 
a su condición financiera particular, la cual incluso limitan 
su margen de acción para financiar por SGR proyectos en 
la coyuntura, sea permitido un desahorro sobre el 20% res-
tante en el FAE, en pro de completar el recurso faltante para 
ejecutar por lo menos, un proyecto en el marco de esta 
pandemia para la atención de  sus comunidades.

Bloque Pacífico solicitando de ser considerado, la renova-
ción de este subsidio e igualmente,  la revisión de fórmula 
conforme a la  cual se otorga el mismo teniendo en cuenta 
lo mencionado por la Asociación de Transportadores Marí-
timo y Fluvial del Pacífico (ATRANSMAFLUPA), dado que esta 
en palabras de los transportadores no responde al espíritu 
de la resolución y el beneficio obtenido no es del 50% si no 
mucho menor.

1.3 Pacto Territorial Pacífico
Se expuso ante el DNP y su director el Dr. Luis Alberto Rodri-
guez la necesidad de retomar la discusión del Pacto Territo-
rial Pacífico como un instrumento que permita  la sinergia 
entre la Nación y las entidades Territoriales  de la región, en-
focando sus prioridades hacia la superación  de los   pro-
blemas estructurales  como la  baja cobertura y calidad de  
servicios públicos básicos, la  precariedad de  las condicio-
nes de vivienda y de los  servicios de salud y educación, la 
recuperación y  reactivación económica regional a partir 
del  fortalecimiento de  las cadenas y circuitos productivos 
con más posibilidades para la generación de empleo  y  la  
inversión público-privada, entre otros.

Logro: Desde el 01 de junio de 2020 se trabaja nuevamen-
te en el proceso con la gerencia de Pactos Territoriales del 
DNP  en pro de evaluar las alternativas que tiene la región 
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Tabla 4: Fondos de compensación y desarrollo regional según departamento de la región Pacífico

DETALLE CAUCA CHOCÓ NARIÑO VALLE TOTAL
4. SALDO A LA FECHA SEGÚN LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL

FONDO DE COMPENSACIÓN 
REGIONAL - 60%  (FCR 60%)

$50.939.611.746 $3.289.937.533 $106.023.134.668 $13.027.101.684 $173.279.785.631

(+) FONDO DE DESARROLLO 
REGIONAL (FDR)

$22.307.065.968 $0 $52.365.514.303 $17.318.805.568 $91.991.385.839

(=) TOTAL $73.246.677.714 $3.289.937.533 $158.388.648.971 $30.345.907.252 $265.271.171.469

DETALLE CAUCA CHOCÓ NARIÑO VALLE TOTAL
5.  SALDO A 06 DE JULIO DE 2020 - AJUSTADO AL RECAUDO EFECTIVO (VALOR DISPONIBLE EN CAJA )

FONDO DE COMPENSACIÓN 
REGIONAL - 60%  (FCR 60%)

$32.629.397.459 $0 $76.980.838.512 $5.713.760.026 $115.323.995.997

(+) FONDO DE DESARROLLO 
REGIONAL (FDR)

$6.655.761.182 $0 $43.460.557.481 $0 $50.116.318.663

(=) TOTAL $39.285.158.642 $0 $120.441.395.993 $5.713.760.026 $165.440.314.660

Fuente:Sistema General de Regalías - OCAD Pacífico 

Reflexión regional: Frente a esto el Ministerio de Hacienda 
indicó que el desahorro sobre el 20% restante en el FAE po-
dría ser una posibilidad a evaluar, aclarando es importante 
no gastarse todos los recursos para el futuro 2021 cuando 
se deban tener las discusiones de fondo para la reactiva-
ción económica. Con esto se comprometió a una mesa de 
trabajo con su equipo y la región en pro de revisar la viabi-
lidad de esta propuesta y cómo podría tomarse la misma 
con parámetros diferenciales para los departamentos en 
mayor necesidad de cara a la crisis de Salud; sin embargo, 
esto no ha sido posible. 

No se debe perder de vista que la emergencia es ahora, y 
la situación financiera de este departamento limita fuerte-
mente su capacidad para hacer frente a la misma, siendo 
más que una necesidad el explorar acciones diferenciadas 
con el Ministerio de Hacienda para estos casos puntuales 
donde el recurso es exiguo. 

1.5 Competitividad
Durante la sesión, la Vicepresidente de la República, Dra. 
Martha Lucía Ramírez habló sobre  el gran impacto que tra-
jo consigo el primer mes de aislamiento, representando el 
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mismo un retroceso aproximado de 3 puntos en los indi-
cadores de pobreza en todo el país, lo cual representa sin 
duda un reto colateral a los efectos directos en materia de 
salud de la pandemia. En línea con lo anterior, destacó la 
importancia de la agricultura y la agroindustria para la re-
activación económica post Covid-19 y el trabajo que debe 
hacerse en temas de competitividad y las agendas depar-
tamentales-regionales apostando por el  sector productivo. 

Logro: Se avanza desde la RAP Pacífico en la mesa de articu-
lación de actores regionales enfocada al proceso de reacti-
vación económica y especialmente al cruce de agendas de 
competitividad departamentales en orden de definir pro-
yectos de impacto regional que puedan impulsar la econo-
mía y desarrollo del Pacífico. Esta mesa la integra el Minis-
terio de Comercio, Industria y Turismo, y se han adelantado 
reuniones específicas con la consejería presidencial para 
temas de competitividad en pro de avanzar sobre las ini-
ciativas que mejor se perfilan para llevarlas a cabo entre 
la Nación y el Territorio, lo cual se menciona en la sección 
de reactivación económica más adelante en este mismo 
documento.



Sesión Bloque Pacífico julio 2020



Sesión Bloque Pacífico julio 2020

2.1 Cifras de la región e Informe de gestión del Ministerio de 
Salud Pública para el Pacífico colombiano (Franja litoral) 
- corte junio 

Bajo el escenario que le deja al país la pandemia por el Co-
ronavirus Covid 19, el  Ministerio de Salud Pública, planteó 
dos estrategias para contener el avance del mismo en el 
país: a. salud pública, orientada a las medidas de aislamien-
to obligatorio tomadas desde la Presidencia de la Repúbli-
ca, uso obligatorio de tapabocas, lavado de manos, entre 
otros;  y b. fortalecimiento hospitalario, siendo este la piedra 
angular para el caso del Pacífico colombiano pues si bien 
la estrategia de salud pública pretende contener el avance 
del virus, es una realidad que en cualquier caso el mismo se 
propagaría en todo el territorio nacional y, entendiendo las 
particularidades de la región Pacífico y la precaria red de 
salud existente, las acciones urgentes debían enfocarse en 
el fortalecimiento apropiado de la misma para atender los 
retos de la pandemia. 

De acuerdo con información proporcionada por el Instituto 
Nacional de Salud (INS), las secretarías de salud de los de-
partamentos del Cauca, Chocó y el Valle del Cauca, y el Ins-
tituto Departamental de Salud de Nariño, se recopiló infor-
mación al 5 de julio que muestra a la región Pacífico en una 
posición poco favorable respecto de la Covid-19. Así, para 
la fecha mencionada, en la región se han diagnosticado 
18.203 personas con coronavirus. Adicional a esto, según el 
INS, el número de muestras recolectadas para la región su-
man 295.657, y se distribuyen de la siguiente manera: Cau-
ca, 6.093; Chocó, 7.915; Nariño, 19.061; Valle del Cauca, 70.981.
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Gráfico 1: COVID-19 según etapa de atención y departamento de la región Pacífico. Corte al 5 de julio. 

De acuerdo con la gráfica anterior, en la región se ha diag-
nosticado el 15,5% del total nacional, del cual 5.940 perso-
nas se han recuperado y 670 han fallecido, resultando en 
unos 11.593 casos activos (17,8% del país). A lo anterior cabe 
agregar que el 65,2% del total casos pertenecen a Valle del 
Cauca, un 21,6% a Nariño, el 10,3% a Chocó y un 3% al depar-
tamento del Cauca. Ahora, si bien el peso relativo de mayor 
proporción de casos lo tiene el Valle del Cauca, lo anterior 
no significa que los demás departamentos sean menos vul-
nerables al virus; esto se aprecia cuando, se observa que la 

Fuente: INS y entes departamentales de salud de los departamentos de la región.

tasa de mortalidad de los cuatro departamentos tiende a 
ser muy cercana, entre el 3,5% y 3,8%.

Ahora bien, considerando las dos zonas biofísicas de la re-
gión, las subregiones Andina y Litoral; se encuentra que el 
68,7% del total de casos diagnosticados pertenecen al Pa-
cífico andino, mientras que un 31,3% lo harían a la subre-
gión del Litoral Pacífico. Sin embargo, aunque la mayor 
parte de casos se encuentre en la parte andina de la re-
gión, es importante aclarar que, mientras esta tiene una 
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tasa de 189 personas diagnosticadas por cada 100 mil habitantes, este número alcanza los 359 casos en la subregión 
Litoral. Esto significa que la concentración del virus puede ser mayor en este último y por tanto su ratio de contagio. 

Gráfico 2: Distribución según atención y subregión. Corte al 5 de julio. 

Fuente: Cálculos propios, con base en datos del INS.

Cabe destacar también, que la tasa de mortalidad en la 
subregión del Litoral Pacífico es un tanto mayor a la que 
presenta la subregión Andina, 4% frente a un 3,3%, respec-
tivamente.

La curva de evolución que sigue el acumulado de registro 
diarios de coronavirus se comporta de la forma en que se 
muestra en la gráfica siguiente (gráfico 5). En esta se mues-
tra como la curva de diagnosticados pareciera comenzar a 
alcanzar un pico, aunque como es sabido, la pronunciación 

de la curva depende de muchas variables; que comience a 
tomar forma de campana (lo ideal) no es posible estimarlo 
únicamente observado la actual curvatura. Por su parte la 
evolución que muestran los recuperados comienza a mos-
trar un proceso de aceleración, aunque el factor de recupe-
ración, al no existir aún un tratamiento certero para com-
batir la enfermedad, también se debe a muchos factores 
a considerar. Finalmente, la curva que refleja la evolución 
de casos de personas fallecidas muestra una destacable 
constancia en su pendiente; esto significa que la tasa de 
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fallecidos, mientras la tendencia de contagios ha sido alcista, tiende a hacerse cada vez menor. 

Gráfico 3: Evolución del coronavirus en la región Pacífico. 

Fuente: Cálculos propios, con base en datos del INS.

Considerando que los resultados mencionados anterior-
mente son replicables en el comportamiento de la evolu-
ción del virus a escala nacional. Lo anterior es una evidencia 
de que, en materia de salud, por lo menos, las políticas res-
trictivas de aislamiento preventivo pudieron haber tenido un 
efecto positivo en la medida que se fortalecen estrategias 
de prevención y tratamiento de la enfermedad. Otra mues-

tra de esto se representa con la siguiente gráfica, en esta 
se aprecia cómo la curva de diagnosticados diarios tiende 
a converger hacia un punto de control; sin embargo, tam-
bién muestra que en cualquier momento la situación puede 
volver a un punto de subidas de casos diarios, en donde el 
Litoral Pacífico sería potencialmente más afectado.
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Gráfico 4: Tasa de diagnósticos diarios por cada 100 mil habitantes según subregión.

 Fuente: Cálculos propios, con base en datos del INS.

Finalmente, se muestra a continuación un mapa que resu-
me la situación a la fecha de covid-19 en la región; en este 
se muestra que por lo menos 137 de los 178 municipios de la 
región Pacífico han tenido contacto con el coronavirus; 97 
de 128 en la subregión Andina, y 40 de 50 municipios de la 
subregión Litoral.
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Mapa 1: Distribución espacial del coronavirus en la región Pacífi-
co, casos activos por cada 100 mil habitantes.

Con esto en mente, a partir del 14 de mayo de 2020, el Minis-
terio de Salud designa un enlace en el marco del Covid 19 
para el Pacífico con énfasis en Chocó, los distritos de Buena-
ventura y Tumaco. Conforme a información suministrada, 
se detalla parte de su gestión a corte junio a continuación: 

1. Chocó:

Mapa 2: Capacidad UCI instalada, Chocó.

Fuente: Cálculos propios, con base en datos del INS.

Fuente: Equipo técnico RAP Pacífico, con base en INS.
** Los datos de camas UCI antes de las 
medida de aislamiento preventivo en el 

departamento eran de 27.
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1. MinSalud entregó 10 ventiladores el 5 de junio de 2020, 
acción que se complementó con la entrega de 10 in-
fusores para el adecuado funcionamiento de las ca-
mas UCI. 

2. El 11 de junio se realizó la Intervención Forzosa Admi-
nistrativa a la Nueva ESE Hospital Departamental San 
Francisco de Asís por parte de la Superintendencia 
Nacional de Salud. 

3. Se inicia el apoyo de Colombia Transforma para el 
alojamiento del talento humano que está atendien-
do pacientes Covid-19 en el departamento. Enviados 
por la Superintendencia de Salud, llegan  22 profesio-
nales de la salud el día 17 de Junio. 

4. Se recibe donación OIM de 2 toneladas de medica-
mentos para la Nueva ESE Hospital Departamental 
San Francisco de Asís.

5. El departamento está avanzando en la adecuación 
de la sede 2 de la Nueva ESE Hospital Departamental 
San Francisco de Asís en Confyr.

2. Distrito de Buenaventura 

Fuente: Equipo técnico RAP Pacífico, con base en INS.
** En paréntesis datos del departame to-Valle del 

Cauca. Los datos de camas UCI antes de las medida 
de aislamiento preventivo eran de 10 para el distrito, 

y de 766 para el departamento.

1. Pendiente una expansión de 58 camas UCI que pro-
metió para el Hospital Luis Ablanque de la Plata y 23 
camas de hospitalización. 

2. Min salud entregó 30 ventiladores el 5 de junio, 2020 
- 10 instalados y listos en la ESE Luis Ablanque de la 
Plata. - 20 listos para instalación el 17 de junio en la 
Clínica Santa Sofía de los cuales 10 fueron enviados 
por el la Gobernación del Valle del Cauca.

3. Se evalúa proyecto de inversión para adecuación de 
intermedios e intensivos en por parte del Ministerio 
de Salud por valor de $3.558 millones, el cual tendrá 

Mapa 3: Capacidad UCI instalada, Buenaventura  
y Valle del Cauca
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contrapartida de la  Alcaldía de Buenaventura con 
recursos propios, para la expansión en la ESE y la Clí-
nica Santa Sofía que adecuó sus instalaciones y ad-
quirió los equipos complementarios para la atención 
de la pandemia. 

1. Min salud entregó 9 ventiladores el 2 de junio de 2020 
2. Con apoyo del Ministerio de Defensa ya se cuenta 

con 2 Lanchas Ambulancias y 1 carpa militar de 300 
metros para ampliar la capacidad hospitalaria del 
hospital San Andrés de Tumaco.

3. Se planteó la identificación de un lote para la instala-
ción y adecuación de un Laboratorio con capacidad 
para toma y procesamiento de muestras. Proceso 
que no ha sido llevado a cabo. 

4. 42 camas de aislamiento y un total de 15 camas de 
cuidados intensivos. 

Reflexión regional: 

Conforme a la información presentada anteriormente se 
puede resaltar, más algunas apreciaciones en materia 
económica que serán presentadas en otra sección, que es 
indispensable lograr equilibrar las acciones de reactiva-
ción del territorio afectando lo menos posible sus sistemas 
de salud,  más aún considerando que a la fecha la región 
muestra una tasa de ocupación de camas UCI mayor al 
60%; con el caso particular de Chocó en el que ya se ocupó 
el 100% de su capacidad instalada. 

A pesar que la gran mayoría de casos se presenta en la 
subregión Andina, el Litoral Pacífico es una subregión más 
vulnerable para enfrentar este tipo de contingencias; esto, 
por las condiciones propias que enfrentan estos municipios, 
todos con un IPM superior al 40% y ocupando la mayoría de 
las Zonas No Interconectadas del país. Un dato a resaltar 
es, que los municipios PDET del Pacífico prácticamente no 
existen camas UCI en esta región del país, unas 36 para los 
50 municipios que la conforman. En este orden de ideas, 
será pertinente revisar estas estrategias de reactivación 
según se está comportando el coronavirus en cada subre-
gión del Pacífico.

Fuente: Equipo técnico RAP Pacífico, con base en INS.
** En paréntesis datos del departamento-Nari-
ño. Los datos de camas UCI antes de las medi-
das de aislamiento preventivo eran de 0 para 

el distrito, y de 132 para el departamento.

3. Distrito de Tumaco:

Mapa 4: Distribución espacial del coronavirus en la región 
Pacífico, casos activos por cada 100 mil habitantes.
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2.2 Aprobaciones por Sistema General de Regalías via 
OCAD Regional en el marco del decreto 513. 
Dado el estado de emergencia que vive el país por cuen-
ta de la pandemia por el Coronavirus COVID 19, el Gobierno 
Nacional dictó algunas disposiciones para enfrentar la cri-
sis y contener el avance de sus efectos. En ese sentido, el 
pasado 02 de abril, se publicó el decreto 513 por el cual se 
establecen medidas para flexibilizar el trámite de los pro-
yectos de inversión pública susceptibles de ser financiados 
con recursos del Sistema General de Regalías. Por medio de 
este los mandatarios locales podrán hacer modificaciones 
presupuestales, y usar recursos del Sistema General de Re-
galías para la atención en salud, alimentación, garantía de 
servicios públicos, desarrollo rural y suministro del recurso 
hídrico. 

Según lo que permite el mencionado decreto, las entidades 
territoriales están facultadas mediante acto administrativo 
para liberar recursos de proyectos de inversión financia-
dos con montos provenientes de asignaciones directas o 
del 40% del Fondo de Compensación Regional del Sistema 
General de Regalías. Igualmente, el decreto permite a los al-
caldes y gobernadores desaprobar proyectos que conside-
ren ya no sean prioritarios, teniendo en cuenta la emergen-
cia sanitaria actual, esto sujeto a que no se haya iniciado el 
proceso de contratación de los mismos. 

A partir del 01 de abril de 2020 y conforme a lo que permite 
la Ley de Regiones (Ley 1962/2020),  la RAP Pacífico fue desig-
nada como Secretaría Técnica del OCAD Regional, la cual 
a la luz del mismo decreto 513/2020 está habilitada para la 
verificación de los proyectos presentados por las entidades 
miembros del OCAD para atender la emergencia. Conforme 
a lo anterior, los proyectos que se han evaluado y aprobado 
para la atención de la emergencia de salud en la región son: 

Proyecto 1

El primer proyecto aprobado en el marco del decreto 
513 tiene que ver con asistencia alimentaria a la pobla-
ción afectada por las causas de la emergencia o cala-
midad pública declarada en el marco de la emergen-
cia Económica, Social y Ecológica  COVID-19 en  Cauca. 
Con BPIN 2020000030037, este proyecto tiene un va-
lor: $7.759.387.400  del Fondo  de Desarrollo Regional y 
será ejecutado por la Gobernación del Cauca. 

En ese sentido, el gobierno departamental ha plan-
teado atender a través de asistencia alimentaria 
principalmente a las familias que, por su condición 
económica y ante la contingencia por la cual se está 
atravesando, tienen una mayor dificultad para con-
tar con la disponibilidad de los alimentos adecuados 
en las cantidades suficientes, de modo que el aporte 
nutricional sea útil para la subsistencia de todos sus 
miembros, por tanto, con esta alternativa se preten-
de garantizar el acceso de 102.348 hogares (307.044 
personas), de la población más vulnerable,  a bienes 
básicos de la canasta familiar, de manera que pue-
dan cumplir con las medidas de aislamiento preventi-
vo. Para lograr este objetivo se realizará la adquisición, 
embalaje y entrega de víveres secos y abarrotes en 
102.348 kits de mercados básicos, los cuales tienen un 
peso aproximado de 14 kilogramos, compuestos por 27 
productos a saber, aceite vegetal (1), arroz (14), azúcar 
(2), fríjol (2), harina de maíz (1), lenteja (2), lomito de atún 
(2), panela (1), pasta tipo espagueti (1) y sal (1), c/u em-
pacado, para la atención de la población vulnerable 
del Departamento en el marco de la emergencia CO-
VID-19, útil para la sobrevivencia de aproximadamente 
10 a 15 días de un hogar conformado por 3 personas. 
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Proyecto 2 

El segundo proyecto aprobado en el marco del decre-
to ya mencionado se relaciona con el fortalecimiento 
del transporte asistencia de pacientes en situación de 
emergencia en las IPS públicas del Departamento de 
Nariño. Con BPIN 2020000030023, este proyecto tiene 
un valor de $15.714.362.499, Fondo  de Compensación 
Regional y será ejecutado por el Instituto Departa-
mental de Salud de Nariño-IDSN

Con esta iniciativa se pretende robustecer la capaci-
dad institucional de la red de salud pública y del mu-
nicipio para la prevención, contención y mitigación de 
la emergencia sanitaria por causa de la Pandemia por 
el Coronavirus COVID-19. Es así como se pretende ge-
nerar capacidad en el Sistema General de Seguridad 
Social en salud para atender a la población en ries-
go de contagio y contagiada por el virus, evitando al 
máximo las muertes por epidemia y protección de la 
salud pública de conformidad con las especificacio-
nes y características técnicas de la normatividad vi-
gente de MinSalud. De otro lado, la alternativa posibi-
lita la asistencia y apoyo a la población en situación 
de vulnerabilidad previniendo con ello los trastornos 
sociales y económicos y el respeto de los derechos 
humanos causados por el momento de emergencia 
sanitaria.

En ese orden de ideas, se fortalecerán 51 IPS de la red 
pública en 49 municipios del departamento con la do-
tación de 54 ambulancias; 43 Transporte Asistencial 
Básico (TAB), (de acuerdo la geografía del departa-
mento) 2 Transporte Asistencial Medicalizado (TAM), 9 
botes ambulancias según las siguientes característi-
cas:

- Ambulancia de transporte asistencial medicali-
zado TAM modelo 2020 según norma NTC y Re-
solución 3100 de 2019.

- Ambulancia de transporte asistencial básico 
TAB modelo 2020 adecuada según normas NTC 
y Resolución 3100 de 2019. Las características de 
las ambulancias TAB están definidas de acuer-
do al tipo de terreno y condiciones de acceso 
que presentan los municipios beneficiarios.

- Bote Ambulancia con equipo de navegación 
completo y equipo médico TAB; cumpliendo 
con especificaciones técnicas y requisitos de 
habilitación establecidos en la Resolución No. 
3100 de 2019.

Proyecto 3

El tercer proyecto tiene como objetivo robustecer la 
capacidad institucional de la red de salud pública y de 
los 42 municipios del Valle del Cauca para la preven-
ción, contención y mitigación de la emergencia sani-
taria por causa de la Pandemia Coronavirus COVID-19, 
mediante el fortalecimiento de la red de mediana 
complejidad de salud del Departamento que engloba 7 
Hospitales de segundo nivel. Con BPIN 2020000030020, 
este proyecto tiene un valor total de $22.330.366.000, 
del Fondo  de Desarrollo Regional Ejecutor y será eje-
cutado por la  Gobernación del Valle del Cauca.

El objetivo es generar capacidad en el Sistema Ge-
neral de Seguridad Social en salud para atender a la 
población en riesgo de contagio y contagiada por el 
virus, evitando al máximo las muertes por epidemia y 
protección de la salud pública de conformidad con las 
especificaciones y características técnicas de la nor-
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matividad vigente de Minsalud. De otro lado, la alter-
nativa posibilita la asistencia y apoyo a la población 
en situación de vulnerabilidad previniendo con ello 
los trastornos sociales y económicos y el respeto de 
los derechos humanos causados por el momento de 
emergencia sanitaria.

de  proyectos de atención inmediata por emergencias a 
causa de agentes biológicos. 

Durante los pasados meses se llevó a cabo un ejercicio de 
priorización basado en una encuesta realizada por la RAP 
Pacífico en busca de identificar cuáles podrían ser las ini-
ciativas de mayor relevancia para atender la emergencia 
en materia de salud a nivel regional, la cual contó con la 
participación de actores de cada departamento de la re-
gión -35% vallecaucanos, un 29% nariñenses, un 24% cau-
canos y un 12% chocoanos-. A partir de esto, los resultados 
fueron los siguientes: 

2.3 Resultados y comentarios con base en la encuesta rea-
lizada por la RAP Pacífico en el proceso de identificación 

Gráfico 5: Evaluación a los proyectos de atención de emergencias a causa de agentes biológicos.

Fuente: Equipo Técnico, RAP Pacífico.
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Los resultados del gráfico 7 muestran que para la atención 
de la emergencia en primera medida se debería fortalecer 
la elaboración de máscaras y trajes antifluido, tecnologías 
que se vienen desarrollando a través del SENA el escala-
miento de estas tecnologías para la producción a  escala 
suficiente para suplir la demanda actual de estos elemen-
tos. En este sentido, este tipo de alternativas pueden finan-
ciarse con recursos del Sistema General de Regalías - SGR, 
en los sectores de Ciencia, Tecnología e Innovación o Co-
mercio, Industria y Turismo.

La iniciativa de fortalecer el desarrollo de respiradores de 
bajo costo de acuerdo a los resultados de investigación 
realizados en trabajos previos a la emergencia, ocupó el 
segundo lugar. En este campo se han realizado mesas de 
trabajo con la agencia de desarrollo tecnológico Reddi, 
quienes han identificado iniciativas para el desarrollo de 
respiradores en la región y que requieren procesos de de-
sarrollo tecnológico y transferencia de conocimiento y tec-
nología, las cuales pueden ser financiadas con recursos del 
FCTeI del SGR. 

En línea con lo anterior, se realizó una mesa de trabajo con 
ANDI Cauca, quien en articulación con un grupo interdisci-
plinar de profesionales, desarrollaron un modelo de respira-
dor artificial, el cual está en proceso de obtener las licencias 
de producción por parte del INVIMA; actualmente se ade-
lanta el estudio de demanda de esta tecnología a nivel re-
gional y nacional. Lo anterior en un momento en el cual las 
principales ciudades del país incluida la región Pacífico - y 
su franja litoral con gran preocupación - están evidencian-
do el crecimiento de la demanda de Unidades de Cuidados 
Intensivos - UCI, a un ritmo que parece no  estar acorde con 
el cronograma de entregas de respiradores pactado con el 
Gobierno Nacional, lo cual da claras luces de la necesidad 
de proyectos como este, apostándole el mismo en cual-
quier caso a potencializar el desarrollo de tecnología local.

Por otro lado, teniendo en cuenta las brechas en cobertu-
ra de salud en la región Pacífico, las cuales quedaron am-
pliamente evidenciadas con crisis que ocasionó en el CO-
VID – 19, se hace evidente la necesidad de Implementar de 
un modelo regional de atención diferencial en salud para el 
litoral Pacífico colombiano mediante el uso de las TICs. Un 
proyecto de este tipo sería muy pertinente para la Región, 
mejorando el acceso a servicios de atención de salud en la 
zona rural dispersa de la Región Pacífico a través de la im-
plementación de alternativas tecnológicas (telesalud) que 
permitan fortalecer la oferta de servicios. 

Una iniciativa de este tipo permitiría materializar acciones 
en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, los cua-
les representan principios básicos para poner fin a la po-
breza, proteger el planeta y garantizar que todas las perso-
nas gocen de paz y prosperidad. Especialmente a los cuales 
le apuntaría este proyecto regional serían: Garantizar una 
vida saludable y promover el bienestar para todos y todas 
en todas las edades (3), reducir las desigualdades entre 
países y dentro de ellos (10) y fortalecer los medios de eje-
cución y reavivar la alianza mundial para el desarrollo sos-
tenible (17). 

En ese sentido, también vale la pena recordar que iniciati-
vas de este tipo, que aunque representan una alternativa 
para la cobertura en salud de municipios rurales, necesitan 
construirse sobre una base de conectividad eléctrica y de 
Tecnologías de la Información y Comunicación.
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El 17 de marzo de 2020 se declara el estado de emergencia 
a nivel nacional a través del Decreto 417 de 2020. Posterior 
a ello, el 24 de marzo de 2020, Colombia entró en un estado 
de aislamiento preventivo obligatorio y, con esto, se pone 
en cuarentena a la economía nacional. Como resultado de 
esto, según información del DANE, Colombia pasó de tener 
una tasa de desempleo de alrededor del 12% en febrero, a 
un 19,8% y 21,4% en abril y mayo, respectivamente; esto re-
presenta cerca de tres millones de personas sin empleo en 
el país. La mayor disminución en el número de ocupados se 
dio en la industria; comercio y las actividades artísticas y de 
entretenimiento.

Para el año calendario 2020, el Fondo Monetario Internacio-
nal (FMI) proyecta una caída del Producto Interno Bruto (PIB) 
en Colombia de 2,4 por ciento –la primera recesión desde 
1999-. Un estudio del Banco de la República analiza los im-
pactos económicos que las leyes de aislamiento preven-
tivo obligatorio generarían en el país, encontrando que se 
podría generar una reducción en el número de empleados 
desde 520,5 mil trabajadores en el caso menos restrictivo, 
hasta 13,3 millones de empleos perdidos en el escenario de 
confinamiento más fuerte (60% de la ocupación en cuaren-
tena); que las ramas económicos más afectadas por las 
pérdidas son las de servicios (de alojamiento, inmobiliarios, 
administrativos, construcción y comercio; finalmente, que 
los departamentos más impactados serían Antioquia, Bo-
yacá, San Andrés, Santander y Valle del Cauca.

Las proyecciones de crecimiento económico para el país 
varían según algunas entidades.  El Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, por ejemplo, estimó que el PIB del país se 
contraería un 5,5%; por su parte, la CEPAL situaba la caída en 
el 2,6%. Así mismo, Fedesarrollo estima que la caída puede 
estar entre 2,7% y 7,9% teniendo en cuenta la duración del pe-
ríodo de cuarentena. Finalmente, en el estudio mencionado 
del Banco de la República se proyectaban las pérdidas eco-
nómicas entre los $4,6 billones y $59 billones por mes (entre 

0,5% y el 6,1% del PIB nacional). Con esto en mente, Colom-
bia comienza a realizar políticas basadas en estrategias y 
mecanismos para atender a la población y territorios más 
vulnerables (ingreso solidario, adulto mayor, devolución del 
IVA, entre otros) a la pandemia. Independiente de la magni-
tud real que pueda generar el coronavirus en la economía 
del país, actualmente ya se pueden estimar algunos im-
pactos que ha tenido en la producción real colombiana: De 
acuerdo con indicadores de Bancolombia, el decrecimiento 
económico en lo que va de 2020 está en torno al 8,3%.

Gráfico 6: Índice NowCast Bancolombia  
(var. % anual de promedio móvil de 30 días).

Fuente: Índice NowCast, Bancolombia-2020.
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Para la región Pacífico, según los resultados del estudio del 
Banco de la República, se muestra al Valle del Cauca y al 
Cauca como los de mayor vulnerabilidad, con un impac-
to entre medio-alto y alto; para Nariño y Chocó el nivel de 
afectación se situaría entre medio-bajo y medio.

Mapa 5: Vulnerabilidad estimada según  
escenario más restrictivo.

El mismo estudio del Bonet muestra que, en el escenario de 
aislamiento preventivo más restrictivo, para la región Pací-
fico se perderían al mes, unos $8.179 mm. Esto representaría 
un 14% del total de pérdida nacional

Tabla 5: Pérdida Mensual por entidad territorial  
según grandes ramas ($MM).

Fuente: Bonet et al., 2020.

Agricultura Minería Manu-
factura

Servi-
cios

Total

Cauca 148 41 243 660 1.091

Chocó 53 95 3 117 268

Nariño 154 51 31 658 895

Valle del 
Cauca

379 17 1.193 4.336 5.925

Región 
Pacífico

734 204 1.470 5.771 8.179

Total 
Colombia

4.044 3.510 8.822 42.620 58.997

Fuente: Bonet et al., 2020.

Considerando que gran parte de la región Pacífico históri-
camente ha vivido en condiciones de vida poco deseables: 
con un índice de pobreza monetaria del 32%, mayor al 45% 
sin considerar el Valle del Cauca; y con 98 de sus 178 muni-
cipios con un Índice de Pobreza Multidimensional mayor al 
40%. Teniendo en cuenta también, que las ramas de activi-
dades de servicios tienen un peso importante en su econo-
mía, lo que explicaría por ejemplo que la tasa de desem-
pleo del Valle del Cauca en abril fuera del 26,5% (superior 
a la nacional, de 20%), o que en el Nariño se situará en un 
19,2% cuando en febrero era del 12,4%. Que en el Cauca solo 7 
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de sus 42 municipios tienen pobreza multidimensional me-
nor al 30% y que en el Chocó el desempleo llegó al 22,5% en 
marzo, el más alto del país en el mes. Finalmente, la tasa de 
mortalidad por Covid-19 en la región es del 3,8% (superior a 
la tasa nacional, 3,4%) teniendo un 16% de los casos del país. 
Con todo lo anterior, se pone así de manifiesto la importan-
cia de pensar una estrategia de reactivación económica 
para el corto, mediano y largo plazo, que plantee las condi-
ciones necesarias para un desarrollo regional en el Pacífico 
colombiano.

3.1 Planes y apuestas departamentales por la reactivación 
económica
El proceso para la identificación de un plan para la reacti-
vación económica regional, debe partir de la identificación 
de actores en el ecosistema social, empresarial y producti-
vo del Pacífico haciendo posible esta sinergia de actores, el 
trazar una línea guía con acciones conjuntas, las cuales for-
talecerán si bien la economía de la región, también el fun-
cionamiento de fondo de la triada “Universidad, Empresa, 
Estado”; aun así, es importante reconocer que el punto de 
partida serán las disposiciones y visiones de los goberna-
dores conforme a las características de su territorio y nece-
sidades identificadas en el mismo, a partir de las cuales en 
aras de responder al concepto de desarrollo regional, se es-
tablecerán aquellos puntos en común donde las acciones 
son complementarias y se hace posible replicar al ámbito 
supradepartamental partiendo de la singularidad. 

De cara a la aprobación de los Planes de Desarrollo Depar-
tamentales 2020 -2023 que tuvo lugar durante el mes de 
junio, se relacionan a continuación las líneas/ ejes recto-
res de las propuestas jalonadoras del ejercicio de reacti-
vación económica para cada departamento conforme a 
las cuales sería importante un apoyo y acompañamiento 
especial por parte del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo: 

 A. Nariño:  
• Fortalecer las cadenas y circuitos productivos,  que se 

identifiquen como los  mayores posibilidades para la 
generación de empleo,  la recuperación económica   
tanto en la parte Andina, como en el Litoral Pacífico, 
en el marco de la Agenda Departamental Integrada 
de Competitividad,  Ciencia, Tecnología e Innovación 

• Evaluar la posibilidad de un Fondo Regional de Reac-
tivación Económica, el cual pueda operar en similitud 
al Fondo Emprender el cual sería cofinanciado entre 
el Territorio y la Nación

• Acceso de los productores rurales y de las MIPYMES 
de Nariño a los programas de crédito y otros apoyos 
establecidos por el Gobierno Nacional  para estos 
sectores

• Implementar un programa  de compras públicas, 
para dar un impulso y reactivar los renglones de la 
actividad  agropecuaria del Departamento, en espe-
cial en las actuales circunstancias el de la papa.

• Plan de reactivación y consolidación del turismo, te-
niendo el Departamento de Nariño múltiples poten-
cialidades en este sector. 

 B. Chocó:  
• El sector agropecuario para el Departamento de 

Chocó representa la 5ta parte (20%) de su economía. 
Conforme con esto es importante fortalecer no solo 
con base al aporte que tiene actualmente a la diná-
mica económica, sino a su potencial, habilitar líneas 
de crédito para compensar tasas de interés que pro-
pendan por el fomento de la Seguridad Alimentaria y 
Nutricional vía proyectos de ciclo corto. 

• En cuanto al comercio y el turismo en el departamen-
to (restaurantes,  hotelería y operadores turísticos) se 
propone habilitar un fondo que permita contar con 
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una línea de crédito para capital de trabajo en rela-
ción al apalancamiento necesario para el reinicio de 
actividades comerciales en Micros y Pequeñas em-
presas. 

• En materia de turismo, sector en el cual el Departa-
mento de Chocó y la región en pleno tiene múltiples 
potencialidades es necesario trabajar por la defini-
ción de protocolos de seguridad (dotaciones para 
lo respectivo) para la posterior apertura selectiva de 
sectores como este.

C. Cauca: 
• Siendo el Cauca un 64% rural, el sector agrícola será 

muy importante en este proceso. Por lo anterior, se 
priorizará el apoyo a diferentes líneas productivas 
donde se fortalecerán las capacidades técnicas de 
los campesinos, en complementariedad con la en-
trega de insumos que mejorarán su producción. 

• Se está en proceso de consolidación con Bancol-
dex de una línea de crédito departamental donde se 
busca que las personas, tanto jurídicas como natu-
rales, logren obtener un crédito con tasas preferen-
ciales y que permitan que quienes tengan una ac-
tividad productiva puedan adquirir materias primas, 
insumos, pagar nómina y atender demás costos y 
gastos operativos de funcionamiento, excluyéndose 
la sustitución de pasivos. 

• Apoyar a emprendedores a través de convenios con 
el SENA y la cofinanciación de capital semilla, posi-
bilitando lo anterior que los beneficiarios continúen 
desarrollando sus ideas innovadoras de negocio. 

• Con proyectos de fortalecimiento de habilidades 
técnicas, administrativas y blandas se atenderá a las 
Mipymes caucanas haciendo especial énfasis en el 
encadenamiento productivo. 

• 

D. Valle del Cauca: 
• Acciones enfocadas a la reactivación económica 

en relación al sector agropecuario - ambiental las 
cuales se espera generen y refuercen aprox. 55,755 
empleos: Fortalecer las asociaciones de producto-
res como estrategia de mitigación del Covid 19 , for-
talecer a pescadores artesanales del Municipio de 
Buenaventura mediante la adecuación de centros 
de acopio, actividades para beneficiar al agro en la 
comercialización de productos en línea, y la cofinan-
ciación de proyectos productivos agropecuarios. 

• Acciones enfocadas a la reactivación económica en 
relación al sector turístico las cuales se espera ge-
neren y refuercen aprox. 10,000 empleos: Crear una 
campaña promoción de destino  orientada a ofrecer 
una imagen positiva del Departamento y la región, 
apalancamiento y fortalecimiento para empresarios 
el sector, y apoyar el proceso de protocolos de biose-
guridad para cada sector de la cadena turística

• Acciones enfocadas a la reactivación económica 
transversalmente las cuales se espera generen y re-
fuercen aprox. 20,748 empleos: Implementar progra-
mas de apalancamientos para informales (Unidades 
Económicas), microempresas y Pymes, apoyo técni-
co a las empresas para la reinvención, adaptación y 
enfrentamiento de la crisis, implementación y forta-
lecimiento de la Plataforma VALLE EN VIVO.

3.2 Estrategias de reactivación económica identificadas 
para la región Pacífico: Oportunidades, retos y necesida-
des.
Desde la RAP Pacífico en coordinación con diferentes ac-
tores del territorio, se desarrolló una estrategia que busca 
generar las dinámicas necesarias para reactivar el motor 
económico de la región, siendo una necesidad tener una 
apuesta conjunta que permita trazar una ruta para la reac-
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tivación económica de la región partiendo de las acciones 
particulares de cada departamento previamente mencio-
nadas, pero también de aquellas acciones adelantadas por 
otros actores en la academia y sector privado que posibili-
tarían este proceso a lo largo del territorio. 

Así, entre el ejercicio realizado se convocó una mesa de tra-
bajo con la participación de los directores del Servicio Na-
cional de Aprendizaje – SENA de los cuatro departamentos 
de la región, las Comisiones Regionales de Competitividad 
e Innovación de los cuatro departamentos, la Cámara de 
Comercio del Cauca, la Cámara de Comercio de Cali, la Cá-
mara de Comercio de Chocó, Las Secretarías de Desarrollo 
Económico y Competitividad del Valle del Cauca y de Cau-
ca, y la Secretaría de Planeación de Nariño. 

Entre las acciones y líneas priorizadas conforme al ejerci-
cio realizado con estos actores, se identificó de relevancia 
la necesidad de formar una nueva generación de trabaja-

dores y empresarios que puedan desempeñar la gestión 
empresarial a través de canales electrónicos, el empren-
dimiento para la generación de empleo formal, la forma-
lización empresarial, el comercio electrónico, el desarrollo 
tecnológico, el fortalecimiento de agrocadenas, entre otras. 
Es importante mencionar que esta reflexión surge de un 
proceso de priorización basado en una encuesta realizada 
por la RAP Pacífico, ejercicio que buscaba ser un apoyo téc-
nico para elegir, dentro de un listado de iniciativas, cuáles 
podrían ser las de mayor relevancia para atender la post 
emergencia del Covid-19. 

El método de asignación de puntaje en la encuesta se rea-
lizaba según el nivel de importancia que considerara cada 
encuestado: ¿cómo puntuaria con un orden de prioridad 
entre 1 y un número consecuente con una máxima prioriza-
ción (3), los proyectos que se identificaban de manera pos-
terior?  (gráfico 7).
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Gráfico 7: Evaluación a los proyectos de atención de emergencias a causa de agentes biológicos).

Fuente: Equipo técnico, RAP Pacífico.

Si bien los proyectos tendieron a tener puntajes equipara-
bles, es posible ordenarlos según la suma total asignada 
por quienes respondieron la encuesta. En la etapa de socia-
lización de resultados, se logró acordar la priorización de 7 
proyectos de impacto regional como marco de referencia 

con miras a la reactivación económica en el Pacífico co-
lombiano. 

Cabe resaltar que, durante el ejercicio y de acuerdo a las 
prioridades que se mostraron en la encuesta, los proyec-
tos denominados “Fomentar el empleo en la región Pacifico 
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mediante una bolsa que permita la inyección de capital a las empresas” y “Generar un programa de fortalecimiento de 
capacidades de formulación y gestión de proyectos de inversión en fase III” obtuvieron una prioridad puntuada en un valor 
de 2, es decir, no eran proyectos de la mayor prioridad, aun así teniendo en cuenta que son medios para generar capaci-
dades y obtener recursos financieros para la financiación de proyectos, quedaron incluidos en las prioridades conforme a 
lo acordado entre los actores (tabla 6).

Tabla 6. Proyectos de reactivación económica priorizados. 

Fuente: Equipo técnico, RAP Pacífico.

PROYECTO PRIORIZADO SECTOR ALIADOS ESTRATÉGICOS
Reactivación de canales de comercio para 
el abastecimiento de alimentos para la 
seguridad alimentaria

Comercio, Industria y 
Turismo; Agricultura y 
Desarrollo Rural

AGROSAVIA, Ministerio de Agricultura y De-
sarrollo Rural, Secretarías de Agricultura.

Realizar la identificación de proyectos en 
común entre las agendas Departamental-
es de Competitividad e Innovación.

Comercio, Industria y 
Turismo

CRCI, Cámaras de Comercio, CNP, Comités 
Intergremiales, Secretarías Departamenta-
les.

Fortalecimiento de agrocadenas para la 
competitividad y la seguridad alimentaria 
en la región Pacífico.

Agricultura y Desarrollo 
Rural

AGROSAVIA, Ministerio de Agricultura y De-
sarrollo Rural, Secretarías de Agricultura.

Fomentar el empleo en la región Pacifico 
mediante una bolsa que permita la inyec-
ción de capital a las empresas.

Trabajo CNP, CIEV, Departamentos, Alcaldías y Gobi-
erno Nacional.

Establecer una convocatoria de proyectos 
del fondo emprender para la generación 
de empleo y empresas innovadoras.

SENA, CRCI, Cámaras de Comercio, CNP, 
Comités Intergremiales, Secretarías Depar-
tamentales.

Generar un programa de fortalecimiento 
de capacidades de formulación y gestión 
de proyectos de inversión en fase III.

Educación DNP, SENA, Cámaras de Comercio

Fortalecer el desarrollo de respiradores de 
bajo costo de acuerdo con los resultados 
de investigación realizados en trabajos 
previos a la emergencia.

Ciencia, Tecnología e 
Innovación

SENA, UNIVERSIDADES y Centros y Agencias 
de Desarrollo Tecnológico
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En cuanto a los avances logrados en estos proyectos priori-
zados se pueden mencionar los siguientes: 

I. Reactivación de canales de comercio para el abasteci-
miento de alimentos para la seguridad alimentaria:
Se han adelantado dos mesas de trabajo con el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, durante el desarrollo de las 
cuales se han apoyado a los departamentos en la iniciati-
va de la mesa nacional de abastecimiento para a través 
de una plataforma virtual, publicar los productos agrope-
cuarios que están en demanda y en sobreproducción. La 
puesta en marcha de la plataforma del ministerio de agri-
cultura en donde se muestran todos los productos agríco-
la y pecuarios producidos en tiempo real con énfasis en la 
sobreproducción de alimentos, es un paso importante para 
articular a los productores agrícolas con la demanda de 
los mismos; por ello se deben implementar medidas para 
asegurar el mercado de productos agrícolas. Para ello se 
pueden potencializar mecanismos en articulación con el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, las Cámaras de 
Comercio, las Secretarías de Desarrollo  Económico, entre 
otros; para asegurar la  conexión de la oferta de  productos 
agrícolas con la demanda, ya sea a través de mecanismos 
de comercio electrónico, ruedas de negocios u otros meca-
nismos.

II. Realizar la identificación de proyectos en común entre 
las agendas Departamentales de Competitividad e Inno-
vación:
Se han logrado 4  mesas de trabajo con el Ministerio de Co-
mercio Industria y Turismo, en donde se identificaron aque-
llos proyectos en Fase III priorizados por los departamentos 
de la región que pudiesen tener una articulación regional - 
ya sea por su eje de desarrollo o por la complementariedad 
que sea posible lograr entre los mismos-, para apoyar su 
financiación a través de recursos del Gobierno Nacional. En 
la última mesa de trabajo se tuvo articulación con la oficina 
de Vicepresidencia de la República con quienes se acordó, 

1. Revisar lo referente a indicadores de rendimiento 
para los proyectos resultantes del cruce de agendas 
departamentales de competitividad; 

2. Realizar el mismo ejercicio de cruce y priorización 
para aquellos proyectos en fase II tal que sea posible 
aún realizar ajustes a estos, y darles narrativa regio-
nal en toda regla para su posible posterior financia-
ción y ejecución. 

III. Fortalecimiento de agrocadenas para la competitivi-
dad y la seguridad alimentaria en la región Pacífico:
Se está adelantando la  formulación de un proyecto para 
fortalecer  la competitividad e inocuidad de 5 agrocadenas 
de la región Pacífico (Papa, Chontaduro, Coco, Cacao y Plá-
tano) para presentar a la convocatoria del FCTeI-SGR. Este 
proyecto tiene como objeto generar una acción integral en 
las cadenas agrícolas mencionadas de forma tal que en ar-
ticulación con el  Instituto Colombiano Agropecuario - ICA, 
se pueda entregar material vegetal inocuo a las  comuni-
dades para la siembra de este bajo estándares de calidad. 

Posteriormente, basados en las tecnologías de produc-
ción validadas en todo el territorio Nacional por parte de la 
Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria - 
AGROSAVIA, se pueden brindar todas las herramientas para 
la producción de calidad, basado en manejo agronómico, 
uso de fertilizantes y plaguicidas, y Buenas  Prácticas Agrí-
colas - BPA; igualmente se espera por medio del mismo sea 
posible mejorar  los rendimientos de las plantaciones exis-
tentes y la búsqueda de alternativas de valor agregado en 
términos  de subproductos y coproductos.

IV. Fomentar el empleo en la región Pacifico mediante una 
bolsa que permita la inyección de capital a las empresas:
Se han realizado articulaciones con el Comité Intergremial 
y Empresarial del Valle del Cauca (CIEV), para identificar ac-
ciones que permitan fomentar el empleo en la región a tra-
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vés de bolsas  de recursos, bajo la premisa de que la pan-
demia ha golpeado durante el flujo de caja de las MIPYMES 
siendo el riesgo latente de destrucción del trabajo genera-
do por estas del 60,5%, conforme a la encuesta de impacto 
económico en las MiPymes del Valle del Cauca, (abril 2020)* 
ACOPI, CIEV, Grupo Multisectorial, y CNP, con apoyo de la Go-
bernación del Valle del Cauca y la Alcaldía de Santiago de 
Cali. 

Dicho esto y teniendo en cuenta que los recursos que des-
tine el Gobierno Nacional por medio de diversas iniciativas 
nunca logrará suplir las demandas que tienen las micro, 
pequeñas y medianas empresas, sería innegable pensar-
se la necesidad de soluciones de financiación innovadoras 
orientadas a: Acceder a fondos internacionales con dispo-
nibilidad para apoyar iniciativas de impacto; Aprovechar las 
garantías del gobierno para facilitar otorgamiento de cré-
ditos; Complementar la oferta actual de financiación y for-
talecer las herramientas de gestión del riesgo, para llegar a 
segmentos menos atendidos, con potencial de generación 
de impacto; y Establecer esquemas técnicos y financieros 
de largo plazo que no se basen solo en el retorno financiero 
sino también el retorno social y ambiental que pueden ge-
nerar las empresas.

Así por medio de ReactiPacífico (nombre tentativo para la 
iniciativa) se pretende generar por medio de una iniciativa 
privada, movilización de recursos y alianzas para entregar 
instrumentos innovadores de financiación e integración 
empresarial con recursos de fondos internacionales que 
favorezcan la consolidación de empresas que generen im-
pacto social y ambiental, siendo sus focos de atención las 
soluciones financieras para las Mipymes, con enfoque de 
impacto y las conexiones entre la Gran Empresa y las Mipy-
mes para impulsar el desarrollo económico sostenible.

Las líneas de crédito que contempla al momento esta ini-
ciativa podrían enmarcarse en: Salvamento (Nómina, 

arrendamientos, servicios, etc.); estabilización (Registros, 
permisos, implementos, certificaciones de Bioseguridad, 
etc.); y reactivación (Cierre de Brechas, Capital de Trabajo, 
Reconversión tecnológica y transformación digital).

V. Generar un programa de fortalecimiento de capacida-
des de formulación y gestión de proyectos de inversión en 
fase III:
Se realizó en articulación con la División de Inversiones y Fi-
nanzas Públicas del DNP, la generación de un espacio para 
el fortalecimiento de capacidades en formulación de pro-
yectos en fase III. 

Finalmente como reflexiones y otras propuestas regio-
nales, es propio mencionar en el marco de la reactivación 
económica: 

a. Aunque con  la expedición del decreto 513 del 2020 se es-
tablecen medidas relacionadas con el ciclo de proyectos 
de inversión financiados con recursos del SGR en el mar-
co del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológi-
ca producida por el Covid-19, como región consideramos 
necesario y de gran ayuda, evaluar una modificación que 
afecte el ciclo de proyectos de inversión vía el SGR, que va-
yan orientados a la reactivación económica post Covid – 
19, esto con ánimo de que esta medida permita un ajuste a 
en los tiempos de aprobación de proyectos post Covid-19 
financiados por esta fuente, en pro de que los mismos pue-
dan generar impacto en el corto y mediano plazo, mitigan-
do oportunamente los efectos de la pandemia.

b. Actualmente el Ministerio de Comercio, Industria y Turis-
mo apoya el programa “Acelera Región” a través de iNNpul-
sa Colombia, en alianza con la Cámara de Comercio de 
Cali para la transferencia metodológica de su programa de 
emprendimiento: Valle E. El programa en toda regla busca 
acelerar el crecimiento de emprendimientos innovadores 
en etapa temprana en las regiones de Colombia, enfocán-
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dose en emprendimientos con potencial de crecimiento rá-
pido, rentable y sostenido.

Actualmente, las Cámaras de Comercio que participan en 
este programa son: Armenia y Quindío, Bucaramanga, Car-
tagena, Ibagué, San Andrés, Neiva y Caldas. 

Dicho lo anterior, los posibles beneficiarios de esta alianza 
y transferencia de conocimiento entre cámaras se limita 
a emprendedores ubicados en Quindío, Santander, Bolívar, 
Tolima, Caldas, Huila, San Andrés-Providencia y Santa Cata-
lina y Valle del Cauca. Así, dado que al momento de la re-
gión Pacífico el único beneficiario es el departamento del 
Valle del Cauca, siendo igualmente quien hace las veces 
de mentor de las otras cámaras la Cámara de Comercio 
de Cali, sería importante para el Pacífico tener el apoyo 
del Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Comer-
cio, Industria y Turismo para replicar esta iniciativa con 
las cámaras de Popayán, Chocó y Pasto, tal que se pudie-
sen ver como beneficiarios, población en los departamen-
tos de Chocó, Cauca y Nariño. 
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